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ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA

DOÑA HERMINIA LÓPEZ LUQUE, ALCALDESA-PRESIDENTA (POR SUSTITUCIÓN) DEL 

AYUNTAMIENTO DE NUEVA CARTEYA

Que, expuesto al público el expediente GEX nº 2025/3675, relativo a la modificación presupuestaria en la 

modalidad de transferencia de crédito entre aplicaciones de distinta área de gasto, inicialmente aprobado 

por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada el día 7 de agosto de 2025, y no habiéndose 

presentado reclamación alguna durante el plazo legal de exposición pública, dicho acuerdo queda elevado a 

definitivo, conforme a lo establecido en la normativa vigente.

La modificación aprobada supone el siguiente resumen:

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Nueva Carteya

BOP-A-2025-3179
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Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y 

plazos  establecidos  en  los  artículos  25  a  42  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  dicha 

Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, y en el artículo 171.3 

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí 

sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Lo que se hace público, en Nueva Carteya, a 11 de septiembre de 2025.– La Alcaldesa por sustitución, 

Herminia López Luque.
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